
Guayaquil, 28 de Marzo del 2012 

Señora 

ORTEGA ALVAREZ SANDY PRISCILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que ORTEGA AUTO PARTES S.A ORTEPASA, en la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de designarla GERENTE GENERAL. Por el lapso de cinco años, contados a 

partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima ORTEGA AUTO PARTES S.A ORTEPASA, se constituyo el 17 de 

Mayo del 2010, mediante escritura pública autorizada por el Abg. RENATO C. ESTEVES 

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO. Notaria Vigésima Novena del Cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de Junio del 

2010, de fojas 65.467 a 65485, Registro Mercantil Numero 12.269 y anotada bajo el 
úl 777 del Repertorio. 

   
Atentamente 

    

   

  
Documentación y Archivo 

ALCIDES DIOGENES GOMEZ YEPEZ INT"NDENCIA DE COXMPAN'AS DE GUAYAQ*N 
C de la Junta 

08 MAY 2012 
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Guayaquil, 28 de Marzo del 2012 Ts 

GERENTE GENERAL 

CC. N2 Nacionalidad ecuatoriana 
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" NUMERO DE REPERTORIO: 18.310 

FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2012 

HORA DE REPERTORIO:09:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ORTEGA AUTO 
PARTES S.A. ORTEPASA, a favor de SANDY PRISCILLA ORTEGA 
ALVAREZ, de fojas 35.590 a 35.591, Registro Mercantil número 6.202. 

ORDEN: 18310 
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